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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

N° 014 -2017-GRJ/GRDE 

Huancayo, 2 2 MAR 2017 
EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO 

REGIONAL JUNÍN 
VISTO: 

Mediante Informe Legal N° 199-2017-GRJ/ORAJ de fecha 16 de Marzo de 
2017, Reporte N° 013-2017-GRJ-DRA/DTTCR, de fecha 01 de marzo de 2017, 
Memorando N° 583-2016-GRJ-DRA/DTTCR, de fecha 12 de diciembre de 2016, El 
señor Cesar Abel García García solicita Nulidad de la Resolución Directoral de 
Agricultura N° 291-2016-GRG—DRA/DR; Resolución Directoral Regional de 
Agricultura N° 291-2016-GRJ-DRA/DR, de fecha 16 de noviembre de 2016, Reporte 
N° 058-2016-GRJ-DRA/DTTCR/UPR-SL, de fecha 11 de noviembre de 2016, 
Memorando N° 830-2016-GRJ-DRA-OPP de fecha 10 de noviembre de 2016; 
Informe Legal N° 257-2016-GRJ-DRA/DTTCR/UPR-SL de fecha 10 de octubre de 
2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Reporte N° 013-2017-GRJ-DRA/OAJ de fecha 01 de marzo 
s.' )̀ 	:(11e 2017, el Director de la Dirección Regional de Agricultura Junín, eleva el Recurso 

de Nulidad interpuesta por el señor Cesar Abel García García contra la Resolución 
ectoral Regional Agricultura N° 291-2016-GRJ-DRA/DR de fecha 16 de 
viembre de 2016; 

Que, el señor Cesar Abel García García solicita que se declare la nulidad de 
la Resolución Directoral de Agricultura N° 291-2016-GRG-DRA/DR de fecha 16 de 
oviembre de 2016, por no encontrarla de acuerdo a Ley y al Derecho 
nsecuentemente se atenta contra el derecho de propiedad del predio Incho del 

entro Poblado la Cantuta y vulnerándose a la vez el artículo 70° de la Carta Magna 
ecurrida, en tal virtud debe declararse la Nulidad de la resolución acotada y la 

constancia de posesión N° 003-2016-GRG-DRA/AACH de fecha 26 de enero de 
2016, otorgada indebidamente por la Agencia Agraria Chupaca a favor de Alfredo 
Mateo Reynoso Riese, respecto del Predio denominado Incho, del mencionado 
centro poblado de la Cantuta de El Tambo, en un área de 18,791m2; 

Que, conforme a lo previsto por artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales N° 27867, los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho 
público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, concordante con el articulo IV del Título Preliminar de la Ley N° 
27444 –Ley de Procedimiento Administrativo General, que consagra los principios 
rectores del procedimiento administrativo, denotándose el de legalidad, debido 
procedimiento, verbal materia, entre otros; 
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o 

Que, conforme establece el artículo 202° en su numeral 202.1 de la Ley 
27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General establece: en cualquiera de 
los casos enumerados en el artículo 10°, puede declararse de oficio la nulidad de 
los actos administrativo, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agraven 
el interés público; 

Que, cabe precisar que la petición de la nulidad de los actos administrativos 
por parte de los administrados, solo pueden invocarse mediante recursos 
administrativos, por lo que resulta de imperiosa necesidad, aclarar que conforme al 
principio de Legalidad, contemplada en el numeral 1.1 del artículo IV del Título 
Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ésta 
autoridad administrativa actúa conforme al ordenamiento jurídico, en ese sentido, 
debe precisarse que las nulidades deben formularse, solamente a través de los 
recursos, conforme se encuentra indicado en el numeral 11.1) del artículo 11° de la 
Ley N° 27444, sólo se plantean las nulidades a través de los recursos que señala la 
presente norma, las mismas que se entran reguladas en el numeral 207.1) del 
artículo 207° de la acotada Ley, siendo únicamente : a) Recurso de reconsideración; 

Recurso de apelación; c) Recurso de revisión; 

Que, la pretensión de nulidad que se ejerce contra una resolución 
inistrativa no tiene la independencia para pretender ser un recurso 

'41 ependiente. La exigencia de no arborizar el derrotero del procedimiento 
administrativo hace que los recursos sean delimitado perfectamente en su número 
y en su ejercicio, de ahí que cuando un administrado considere que se ha dictado 
una relación nula debe hacerlo saber a la autoridad por medios de los recursos 
administrativo que establece esta Ley. Como tal la nulidad puede ser argumentando 
suficiente para plantear una apelación o una revisión, no corresponde plantear la 
nulidad en la reconsideración, puesto que la competencia para pronunciarse sobre 
él corresponde al superior jerárquico y no a la misma autoridad; 

Por lo que, estando a lo dispuesto a la Cuarta Disposición Complementaria 
el Reglamento de Organización y Funciones de nuestra representada, contando 

con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de Nulidad de 
la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 291-2016-GRJ/DRA/DR de 
fecha 16 de noviembre de 2016, promovido por el señor Cesar Abel García García, 
por los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: DEVOLVER el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al artículo 150° de la Ley N° 27444. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR copia de la presente resolución a los 
esados, a la Dirección Regional de Agricultura Junín y a los demás órganos 
etentes del Gobierno Regional Junín 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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